TRADUCCIÓN DEL FRANCÉS

Ref. 0132

CT/nt/HSBC-B0C

E S T A T U T O S

DE

HSBC BANK (SUISSE) SA


I. TÍTULO PRIMERO: NOMBRE ‑ SEDE ‑ OBJETIVO ‑ DURACIÓN



Artículo primero
Bajo la razón social de HSBC Bank (Suisse) SA, se constituye una sociedad anónima regida por los presentes estatutos y por el título XXVI del Código de Obligaciones, por la ley federal sobre bancos y cajas de ahorros de 8 de noviembre de 1934 y por la ley federal sobre bolsas y valores mobiliarios de 24 de marzo de 1995.



Artículo 2

La sociedad tiene su sede en Ginebra.



Artículo 3

"La sociedad tiene por objetivo :

La explotación de un banco, incluso el ejercicio profesional del comercio de valores mobiliarios. Su actividad comprende en particular las siguientes operaciones, que pueden ser realizadas no sólo por su cuenta sino también por cuenta de terceros, en Suiza y en el extranjero:

1) 
La aceptación de fondos en todas formas,

2) 
La asesoría en inversión de capitales y gestión de patrimonio, el ejercicio de funciones fiduciarias,

3) 
La compra y venta de títulos, de divisas, de billetes de banco extranjeros, de metales preciosos y de cualquier instrumento sobre los mercados financieros al contado o a plazo,

4) 
La custodia y la gestión de títulos y objetos de valor,

5) 
La concesión de créditos, de préstamos y de adelantos a plazo fijo, garantizados o no,

6) 
La financiación de negocios comerciales relativos principalmente a la clientela por cuenta de la cual el banco ejerce una actividad de gestor de patrimonio,

7) 
Las operaciones de descuento,

8) 
La concesión de garantías bancarias.

La sociedad puede crear filiales y sucursales en Suiza y en el extranjero. Puede también tomar participaciones directas o indirectas en cualesquier sociedades y empresas financieras, crear y administrar sociedades, así como comprar, vender o administrar bienes inmobiliarios en Suiza o en el extranjero."



Artículo 4

La duración de la sociedad es indeterminada.



II: CAPITAL SOCIAL ‑ ACCIONES
Artículo 5

El capital social se fija en la suma de VEINTE MILLONES DE FRANCOS (Fr. 20'000'000.--), totalmente desembolsado.

Dicho capital está dividido en cuatrocientas veinte mil acciones (20'000) de MIL FRANCOS cada una.

Las acciones son nominativas.

La transferencia de las acciones debe ser aprobada por el consejo de administración e inscrita en el registro de los accionistas.

El consejo de administración puede negar su aprobación por justos motivos. Se consideran justos motivos las disposiciones relativas a la composición del círculo de accionistas que justifican una negación en vista del objetivo social o de la independencia económica de la empresa.

Además, el consejo de administración puede negar su aprobación ofreciendo al cedente de tomar las acciones por cuenta de la sociedad, por cuenta de otros accionistas o por el de terceros, por su valor real en el momento de la solicitud de aprobación.

Se considera que la aprobación ha sido concedida si el consejo de administración no la niega dentro de los tres meses que siguen la recepción de la solicitud de aprobación.

El consejo de administración puede también negar la inscripción en el registro de acciones si el adquirente no ha declarado expresamente que recupera las acciones en su propio nombre y por su propia cuenta.

Quedan reservadas las disposiciones del artículo 685 al. 4 del Código de Obligaciones.



Artículo 6

Los accionistas son inscritos en un registro de las acciones, que menciona el nombre y el domicilio de cada accionista.

Sólo los accionistas inscritos están capacitados ante la sociedad para ejercer sus derechos de miembros, tanto sociales como patrimoniales, los cuales son inseparables.

En vez de acciones, la sociedad puede emitir certificados por una o varias acciones.

Las acciones y los certificados debe  ser firmados por dos miembros del consejo de administración.



Artículo 7

Cada acción es indivisible con respecto a la sociedad, que no reconoce más que a un propietario por acción.

Cada acción da derecho a una parte proporcional de los beneficios netos de la sociedad y del producto de la liquidación.

Los accionistas no están obligados más que por las prestaciones estatutarias y no responden personalmente de las deudas sociales.


III: ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD

Artículo 8
Los órganos de la sociedad son la asamblea general, el consejo de administración, la dirección general nombrada por él y el órgano de intervención de cuentas.

IV. ASAMBLEA GENERAL


Artículo 9

La asamblea general es el poder supremo de la sociedad.

Sus decisiones son obligatorias para todos los accionistas, incluso si no están presentes o representados.

Las decisiones de la asamblea general que violen la ley o los estatutos pueden ser atacadas por la administración o por cada accionista en las condiciones previstas por el artículo 706 del Código de Obligaciones.

Artículo 10

La asamblea general de accionistas tiene el derecho inalienable:

1)
de adoptar y modificar los estatutos;

2)
de nombrar y dimitir a los administradores e interventores;

3)
de aprobar la cuenta de pérdidas y ganancias, el balance y el informe de gestión, de determinar el empleo del beneficio neto y, en particular, de fijar el dividendo;

4)
de dar descarga a los administradores;

5)
de tomar todas las decisiones que le están reservadas por la ley o los estatutos.



Artículo 11

La asamblea general ordinaria se reúne cada año en los cuatro meses que siguen al cierre del ejercicio anual.

Una asamblea general de accionistas puede celebrarse con carácter extraordinario tan a menudo como sea necesario.

Las disposiciones que siguen se aplican a las asambleas generales ordinarias y extraordinarias.



Artículo 12

La asamblea general es convocada por la administración y, en caso de necesidad, por los interventores, los liquidadores o los representantes de los obligacionistas.

Uno o varios accionistas, que representen juntos por lo menos la décima parte del capital social, pueden requerir también la convocación de la asamblea general. Deben hacerlo por escrito, indicando la finalidad que pretenden alcanzar.



Artículo 13

La asamblea general es convocada por carta certificada enviada a los accionistas inscritos en el registro de las acciones. 

Los asuntos inscritos en el orden del día se mencionan en la convocatoria.

Las propuestas de modificación de los estatutos son puestas a disposición de los accionistas en la sede de la sociedad y en sus sucursales, si existen; en la convocatoria debe ser mencionado este depósito.

Los avisos de convocación a la asamblea general ordinaria deben informar a los accionistas de que las cuentas anuales, así como el informe de los interventores, el informe de gestión y las propuestas eventuales acerca del empleo del beneficio neto, están a la disposición de los accionistas en la sede de la sociedad y de sus sucursales, si existen, a más tardar diez días antes de la asamblea general.

No puede ser tomada decisión alguna respecto a temas que no hayan sido inscritos en el orden del día, salvo acerca de la propuesta de convocar una asamblea general extraordinaria.

No es necesario anunciar por anticipado las propuestas y deliberaciones que no deben ser sancionadas por un voto.



Artículo 14

Los propietarios o los representantes de la totalidad de las acciones pueden, si no hay oposición, celebrar una asamblea general sin observar las normas previstas para su convocación.

Mientras estén presentes, esta asamblea tiene derecho a deliberar y estatuir válidamente todos los objetos que son de la competencia de la asamblea general.



Artículo 15

Cada accionista puede ser representado por otra persona, accionista o no, titular de un poder escrito.



Artículo 16

La asamblea general es presidida por el presidente del consejo de administración o, en su defecto, por otro administrador o, en su defecto, por otro accionista.

El presidente designa al secretario.



Artículo 17

Los accionistas ejercen el derecho de voto en la asamblea general proporcionalmente al valor nominal de todas las acciones que les pertenecen.

Cada accionista tiene derecho a un voto por lo menos, incluso si sólo posee una acción.



Artículo 18

La asamblea general está constituida en forma válida sea el que fuere el número de accionistas presentes.

Toma sus decisiones y lleva a cabo las elecciones por mayoría absoluta de los votos atribuidos a las acciones representadas.

Si fuese necesaria una segunda vuelta de escrutinio, será suficiente la mayoría relativa.

En caso de igualdad de votos, el presidente dispone de un voto de desempate.

Siguen estando reservadas las disposiciones de la ley, especialmente las del artículo 704 del Código de Obligaciones.



Artículo 19

Se levanta acta de las sesiones de la asamblea general en la que son mencionadas las decisiones tomadas, los nombramientos, así como las declaraciones cuya inscripción es pedida por los accionistas.

El acta es firmado por el presidente y el secretario de la asamblea.

Los extractos que son entregados son certificados conformes por un administrador.


 
V. ADMINISTRACIÓN



Artículo 20

La sociedad es administrada por un consejo de administración formado por tres miembros, escogidos entre los accionistas y nombrados por la asamblea general.

La mayoría de los miembros debe ser de nacionalidad suiza y tener su domicilio en Suiza.



Artículo 21

El consejo de administración ejerce la vigilancia superior de las actividades de la sociedad. Ejerce también las facultades inalienables que le son conferidas por el Código de Obligaciones.

Artículo 22

La duración de las funciones de los administradores es de un año. Son reelegibles indefinidamente.

El consejo de administración designa entre sus miembros a un presidente, uno o varios vicepresidentes y un secretario, uno de los cuales por lo menos domiciliado en Suiza. 

Artículo 23

El consejo de administración se reúne una vez al trimestre por lo menos.

Las decisiones del consejo de administración son tomadas por mayoría absoluta de miembros presentes, a condición de que éstos formen la mayoría del consejo.

En caso de igualdad de votos, el del presidente es preponderante.


Artículo 24

Se levanta un acta de las decisiones del consejo de administración, que es firmado por el presidente y el  presidente de sesión. En ella deben ser mencionados los miembros presentes. Las decisiones del consejo de administración pueden ser tomadas igualmente en forma de una aprobación dada por escrito a una propuesta, a menos que la discusión sea pedida por uno de los miembros. Sin embargo, para las comprobaciones y decisiones que exigen, según la ley, la forma auténtica, es suficiente la mayoría de los votos emitidos, sea cual sea el número de miembros presentes.

En este caso, las decisiones son tomadas por unanimidad de los votos exprimidos, a condición que haya quórum presente. Deben ser inscritas en el acta.



Artículo 25

La administración tiene los más amplios poderes para la gestión de la sociedad.  Ejerce todos los derechos que no están reservados a la asamblea general y a los otros órganos sociales.



Artículo 26

La administración confía la gestión de la sociedad a una dirección compuesta de terceros; puede también confiarle la representación de la sociedad.

Nombra a los apoderados y otros mandatarios de la sociedad.

VI. REPRESENTACIÓN


Artículo 27

Sólo la firma colectiva a dos de personas inscritas en el Registro mercantil puede obligar a la sociedad.

El consejo de administración es competente para otorgar el derecho de firma social.


 
VII: INTERVENCIÓN



Artículo 28

La asamblea general designa a un interventor y eventualmente a un interventor suplente, encargados de someterle por escrito un informe acerca de las cuentas anuales, así como respecto a las proposiciones del consejo de administración relativas a la repartición del beneficio.

El órgano de intervención de cuentas debe estar representado en la asamblea general ordinaria.

La asamblea general puede también designar a segundo interventor, encargado especialmente de levantar los certificados de verificación exigidos en los aumentos de capital.

Los interventores son nombrados para un período de un año y son reelegibles inmediatamente.

Estas funciones pueden ser ejercidas por una sociedad fiduciaria o un sindicato de revisión.

Los interventores deben ajustarse a las disposiciones de los artículos 727 y siguientes del Código de Obligaciones.

VIII: CUENTAS ANUALES ‑ FONDO DE RESERVA ‑ DIVIDENDOS



Artículo 29

El año social comienza el primero de enero y termina el treinta y uno de diciembre de cada año.

Excepcionalmente, el primer ejercicio comenzará el día de la inscripción de la sociedad en el Registro de Comercio y terminará el treinta y uno de diciembre de dos mil y uno.

Artículo 30


De conformidad con las disposiciones de los artículos 662 a 670 del Código de Obligaciones, así como las disposiciones de la ley federal sobre bancos y cajas de ahorros, es establecido cada año un informe anual, incluyendo en particular un informe de gestión y las cuentas anuales de la sociedad, cerradas en la fecha del treinta y uno de diciembre.

Los gastos de organización, así como los derechos de timbre, pueden ser amortizados en cinco años en las condiciones previstas en el artículo 664 del Código de Obligaciones.

La administración tiene potestad para determinar las amortizaciones que deben ser efectuadas antes del cierre de las cuentas.



Artículo 31

Es deducida del beneficio neto una suma igual al cinco por ciento para constituir un fondo de reserva general. Esta deducción cesará cuando el fondo haya alcanzado una suma equivalente a la quinta parte del capital social.  Volvería a ser efectuada si la reserva tuviera que ser utilizada.

El saldo del beneficio neto es repartido de conformidad con las decisiones de la asamblea general tras conocer la opinión del consejo de administración.

Deben ser cumplidas las disposiciones imperativas de la ley sobre las reservas.



Artículo 32

El pago del dividendo se lleva a cabo en el periodo fijado por el consejo de administración.  

Todo dividendo que no haya sido reclamado en los cinco años que siguen a la fecha de exigibilidad prescribe de pleno derecho en beneficio de la sociedad.


 
IX: LIQUIDACIÓN



Artículo 33

En caso de disolución de la sociedad por razones distintas de su quiebra o de una decisión judicial, la liquidación es llevada a cabo por el consejo de administración, salvo decisión contraria de la asamblea general.

Por lo menos uno de los liquidadores debe estar domiciliado en Suiza y tener calidad para representar a la sociedad.



Artículo 34

Durante la liquidación, los poderes de los órganos sociales quedan reducidos a los actos que son necesarios para esta operación y que, por su naturaleza, no son de la incumbencia de los liquidadores.

La asamblea general de accionistas conserva el derecho de aprobar las cuentas de la liquidación y de dar descarga.

El o los liquidadores están autorizados para disponer amistosamente, si lo juzgan conveniente y salvo decisión contraria de la asamblea general, de los inmuebles que pudieran pertenecer a la sociedad.  Pueden, en virtud de una deliberación de la asamblea, transferir a terceros, contra pago u otro contravalor, el activo y el pasivo de la sociedad disuelta.

El activo disponible, después de la extinción del pasivo, es empleado en primer lugar para rembolsar el capital social desembolsado.

El saldo, si existe, es repartido según la decisión de la asamblea general.


 
X: PUBLICACIONES ‑ FUERO



Artículo 35

Las publicaciones de la sociedad son hechas con carácter válido en la "Feuille Officielle Suisse du Commerce".



Artículo 36

Todas las desavenencias que pudieran surgir durante la existencia de la sociedad o su liquidación, ya sea entre accionistas y la sociedad o sus administradores e interventores, o bien entre los propios accionistas, en relación con los negocios de la sociedad, serán sometidas a los juzgados del Cantón de Ginebra. 

Ginebra, 5 de enero de 2001

(firmado): A.-L. ROBERTSON, C.-A. JUNOD, E. MARCOS, C. TERRIER, notario.

Registrado en Ginebra, el 5 de enero de 2001
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